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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

A partir de hoy cinco (05) de enero de 2023 , quedan las diligencias en sécrera'ria:
a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia-del'~
veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el,téf-nnino de dos- (2)
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° d,e1 C.PVP. Vence"^ej die
seis (06) de enero de 2023 , ^

• í \

M \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

NO \ se'^preséntó sustentación del

v: • \
\ \ \ -^

V A

ERIKAmRCELA\REYXASTELLANOS

Ubidación, 30681
Condenado CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLON
C.C,# 7Í966t844

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

A partir de hoy 10 de Enero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de
Enero de 2023.

Vencido el término del traslado, SI

EL SECRETARIO(A)

NO

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

se presentó escrito.
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CONJUNTO RESIDENCIAL NAGUARA DE ESTA CIUDAD

gutierrezsinnancaanacececilia@gmail.com

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Se resuelve la eventual revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria concedido
al sentenciado CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.667.844 expedida en Bogotá D.C., en consideración a los
inforrnes remitidos y la documentación obrante en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En la sentencia proferida el 16de enero de 2018 por el Juzgado Noveno Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C., se condenó a CARLOS
ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN a las penas principales de sesenta y cuatro (64)
meses de prisión y multa de dos (2) s.m.l.iti.v., y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, como autor
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

De otra parte, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.- El 8 de marzo de 2018, la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá D.C., conformó en su integridad la sentencia de primera instancia.

3.- El 17 de septiembre de 2018, CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN fue
capturado y puesto a disposición de las presentes diligencias para el cumplimiento de
la pena impuesta.

4.- El 10 de diciembre de 2018, el Juzgado Segundo Homólogo de Montería -
Córdoba, avocó el conocimiento del presente asunto.

5.- En auto del 6 de febrero de 2019, se concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria incompatible con la vida en reclusión formal en la ciudad de Bogotá
D.C., por lo cual se expidió el Oficio No. 0709 dei 8 de febrero de 2019.

6.- El 19de julio de 2019, este despacho asumió el conocimiento del presente asunto.
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7.- El 2 de mayo de 2022, este estrado judicial se abstuvo de revocar el sustituto de
la prisión domiciliaria.

TRÁMITE ADELANTADO

Ingresó al despacho la comunicación del 7 de junio de 2022 suscrita por el. Juez
Sesenta y Ocho Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá
DC informando que el 7 de junio de 2022 ese estrado judicial adelantó audiencias
de legalización de captura, formulación de imputación e imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva que retiró el representante de la Fiscalía
CeLal de la Nación, contra CARLOS ALBERTO ACUDELO AGUILLON, por la
presunta comisión de fuga de presos, para lo cual remite copia del acta de las
audiencias referidas y la Boleta de Libertad No. 060 de la misma fecha.

De otra parte, se evidencia que el 8de junjo de 2022, fue dejado adisposición de las
presentes diligencias el penado CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLON, por lo
cual, este despacho se abstuvo de legalizar su captura, ordenó el traslado a su lugar
de reclusión domiciliaria, y ordenó el trámite incidental del artículo 477 de la Ley
906 de 2004.

Por lo anterior, en auto del 10 de junio de 2022 se dispuso adelantar el traslado del
artículo 477 deja Ley 906 de 2004, para que en el término de tres (3) días, el
prenombrado informara yacreditara de manera fehaciente los motivos por los cuales
incumplió las obligaciones impuestas a fin de disfrutar del sustituto de la prisión
domiciliaria.

EXCULPACIONES

El sentenciado CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLON señaló que el 9 de junio
dé 2022 (sic), salió de su lugar de reclusión a la zona verde del conjunto, a fin de
que su mascota hiciera sus necesidades, cuando servidores de la Policía Nacional, y
sin mediar palabras lo esposaron y lo condujeron a la Estación de Policía de
Kennedy.

Agregó que los policiales vulneraron sus derechos, toda vez que no estaba
incumpliendo con sus obligaciones, al punto que el Juez Cincuenta yOcho Penal con
Función de Control de Garantías, señaló que no evidenciaba una fuga de presos; sin
embrago, fue retenido hasta el ll de junio de 2022, ala espera de que este despacho
resolviera su situación jurídica.

CONSIDERACIONES

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o medida
de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de. la pena privativa
de la libertad (prisión domiciliaria) con fundamento en la prueba que así lo
determine (art. 477 del C. de P.P.).

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación
que corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en
la inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración
ponderada de las pruebas - descargos - y justificaciones que presenten, teniendo
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siempre el funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
providencia y la ley.

En lo que atañe al caso en concreto, cabe traer de presente que, de la revisión de las
diligencias, en especial a lo relativo a las obligaciones impuestas a CARLOS ALBERTO
AGUDELÓ AGUILLÓN, se comprometió a:

/. No cambiar de residencia sin autorización previa de!funcionario Judicial, í
2. Observar buena conducta.
3. Cancelar el vaiorde ia muita y iosperjuicios a ¡os que también fue condenado. "
4. Comparecer personalmente ante la autoridad Judicial <^ue vigile ef

cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para..ello.
5. Permitir la entrada a ia residencia de ios servidóres públicos encargados de

realizar la vigilancia delcumplimiento de ia reclúsiói^¿: Además deberá cumplir
con ias adicionales de seguridad que se ie hubieren sido impuestas en ia
sentencia y las contenidas en los reglamentos del INPECpara el cumplimiento
de ia prisión domiciliaria y lasque llegue a fíjar eUúez de Ejecución de Penas.
(Negrilla del Despacho). ,

Así las cosas, como bien se sabe, la prisión domiciliaria es un mecanismo que permite
que quien liaya sido ¿ondenado, deje de cumplir la pena privativa en un
establecimiento carcelario y, pase a descontarla en su domicilio, tratándose de un
mecanismo que-permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros.

No obstante lo anterior, dicho mecanismo no implica para el sentenciado mayores
derechos o libertades, y mucho menos, su fin es que sea buriada la medida y la
persona pueda movilizarse como si no tuviere ninguna pena en su contra ni
restricción de su libertad. Por esta razón, ante una eventual trasgresión grave, cabe la
revocatoria del sustituto, siempre y cuando se respete el derecho al debido proceso y

contradicción del sentenciado, lo cual se corrobora con lo dicho por la Sala de
Casación Penal de lá Corte Suprema de Justicia en providencia SP2144-2016:

"En razón a io anterior, podemos afirmar que elderecho aldebido proceso es un
derecho humano no susceptible de suspensión, que debe ser aplicado a la
totalidad de losprocesosJudiciales y administrativos, sin que existan fases en las
quepueda ser desconocido, pues éste actúa como mecanismo legitimador de las
decisiones; en otros términos, que ia legitima Justicia estatal es aquella que se
obtiene con ia aplicación del debido proceso. [...] En el ámbito interno, el
derecho al debido proceso está previsto en el canon 29 de la Constitución
Política nacional, que dispone que se aplicará a toda clase de actuaciones
Judiciales y administrativas, erigiéndolo como unprincipio inherente al Estado de
Derecho, que tiene una estructura compleja, en tanto se compone por un plexo
de garantías que deben ser observadas en todo procedimiento como mecanismo
de protección de iosderechos del ciudadano)de erradicación de la arbitrariedad
y, por lo tanto, como límite al ejercicio del poder público. El derecho
fundamental al debido proceso también ha sido desarrollado por la
Jurisprudencia constitucional que io ha definido como el conjunto de etapas,
exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben concatenarse entre sí
para adelantar un proceso Judicial o administrativo. [...JConforme con ¡o
anterior, la totalidad del proceso penal, esto es, desde sus fases embrionarias,
hasta los actos de eiecución de la decisión, deben estar presididas por ei respeto
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^h,n/„fn Hp derecho a! debido oroceío. sin aue sea admisible su suspensión o
¡imitación en estado procesa!aisuno.(Subrayado fuera del texto).

De conformidad con lo precitado yen aras de garantizar derecho fundame^^^^^^^
debido proceso y de contradicción al sentenciado CARLOS ALBERTO AGUDELO
AGUILLÓN, se adelantó el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en el
cual, fue señalado que se encontraba en una zona verde al frente del conjunto donde
habita, yen su criterio no estaba incumpliendo las obligaciones adquiridas.

En este sentido, según la naturaleza del mecanismo de prisión domiciliaria y los
hechos en que se fundamenta esta providencia, este Despacho cpnsidera que existen
elementos de peso que permiten concluir que el sentenciado burló las obligaciones
del artículo 38B del C.P., dados los siguientes argumentos: ^ \ v

Era de su conocimiento la obligación de observar buena conducta, correspondía a su
deber no salir de su domicilio sin previa autorización del despachp y/o la autoridad
penitenciaria. No obstante, pese a haber signado su firma en la^ respectiva diligencia,
en la que se le indicaba claramente que de cumplir tales deberes, le sería revocado el
sustituto, optó por desconocerlos yeyadir el cufnplimiento de la prisión domiciliaria.

Respecto de las exculpaciones remitidas, sé advierte que el penado ^
encontraba en una zóna verde de su lugar de domicilio ubicado en la DIACONAL 2
BNo 82 - 30, INTERIOR 4^ APARTAMENTO 613 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL
NAGUARA DE ÉSTA CÍUDAD; no obstante, en el informe de captura del 6 de junio
de 2022, fue señalado que el prenombrado fue capturado en la CARRERA 86 No. 6
- 37;'direcciones que difieren ampliamente, aunado a que independiente del lugar
donde f¿e capturado,, el penado no tenía autorizado salir de su lugar de reclusión
domiciliaria.

;\

Corolako he lo anterior, es claro para esta fundonaria que CARLOS ALBERTO
AGUDELO AGUILLÓN se ha sustraído del cumplimento de la pena y de las
obligaciones a las que quedó sometido para el disfrute del sustituto de la prisión
doniiciliaria, y las exculpaciones remitidas no acreditan una situación extraordinaria,
un caso fortuito y/o fuerza mayor que justificaran la salida de su domicilio, lo cua
amerita que se revoque el mecanismo de la prisión domiciliaria para garantizar el
cumplimiento de la pena que le fue impuesta en sentencia.

Así las cosas, se pone de manifiesto que CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN
requiere indefectiblemente de tratamiento intramural formal en reclusorio EstataU
puesto que es evidente que no tiene aún la capacidad de asumir con responsabilidad
obligaciones ycompromisos legales. Corolario de lo anotado, se revocará el sustituto
de la prisión domiciliaria.

Una vez quede en firme este proveído se librará la correspondiente boleta de
traslado intramural, para que CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLON continué
purgando pena al interior de un establecimiento penitenciario.

Otras determinaciones

1- Remítase copia de la presente determinación al Complejo Penitenciario yCarcelario
Metropolitano de Bogotá - COMEB "La Picota", para fines de consulta y ser
incorporado en la hoja de vida del penado.
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2." Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para lo fines procesales pertinentes la
comunicación suscrita por el Patrullero Arlinso Barbosa Romero, informando que el 8
de Junio de 2022, procedió a trasladar a CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN a
su lugar de reclusión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas.de '
Seguridad de Bogotá, / -

í •• '
RESUELVE ) f

PRIMERO. Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria a CARLOS ALBERTO
AGUDELO AGUILLÓN, identificado con cédula de ciudadariía No. 79.667.844
expedida en Bogotá D.C., por las razones expuestas.

SEGUNDO. Hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para
disfrutar de tal medida, de haberla, para lo cual se ordená librar comunicación,
remitiendo la póliza judicial original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo
Superior de la Judicatura con copia autentica/y constancia de ejecutoria de esta
decisión.

TERCERO. En firme la presente decisióri, se librará la correspondiente boleta de
traslado intramural a nombre de ¿ARIDOS ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN,
identificado con cédula de ciudadanía Nói 79.667.844 expedida en Bogotá D.C.

CUARTO. En el evento ,que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al sentenciado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
C. de P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

QUINTO. Por el Centro de Servicios Administrativos otórguese inmediato
cunnplimiento a lo dispuesto en el acápite denominado "otras determinaciones".

Se advierte que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

smchg

GINNA LORp<A CORAL ALVARADO
X JUEZA

hscudán da vT:'.i;; v'^
I EnfaFoc:}3 ''

úlc.2022'̂ '̂

y
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: 3

NUMERO INTERNO: 3Qb5l,

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: ^

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: Cotíos pitaflo fígiAb
Cédula: m

Fecha: / _JA /

Hora: IT) : 0^

Teléfonos: ?0?. ^^5 19^3

Firma:

Huella:

Recibe copia del documento: SI: X No:

No.

Centsü C) .-"ivosl!2f'?ido tie |
ggcüdG;] Fííia:y íxí;:;.ú..í ca mi

Enferúcha pDr £.);;:do Ho.

|1 9 DiU

La



Señoj'i

JUEZ TERCERO (03) DÉ EJECUCION DE PE^•iAS YfclEDIDAS DE SEGÜRÍOAD.
Galle llíf93 24 ED; KAISSER.

41 ¿ie fvpvierribréclé 2022.

ASUNTO; RECURSO DEREPOSICiON YEH SUBSIDIO DEAPEim&L

CONTRA: REVOCArORÍA DE PRISION DOMIClUARiA.

{notificado ét día 10 de noviembre de 2022),

NUiViERO.DE PROCESO:,llOO1-60-00-0.15-2013-00823-00

COISÍDENADOvCARLOS-AlBERTG AGUDELO AGUiLtON

C.C, M": 79667844

DELITO: TRAFICO: DE ESTUPERFAGIENTES :

CARLOS ALBERTO AGUDELO AGÜÍLLON, identificado con.la cédula de ciudadanía N", 79667844,

actualmente privado déla libertad por el delitsxte TRAFICO DE ES:TÜPERFAC:íE,NTES {art 376 cip"),,
pagando esta condena eon sustitutivo de prisión.dorriici!iafia en la DIAGONAL 28 N°82-30 !STERÍOR.'

;4 APARTAMENRO 613j.de la ciudad de Bogotá, condenado, á lap.ena principái ciesesenta y éuatro;
(64).meses, comor,espons3ble:de la conducta pünible.ya niéfKÍdpads,;:a!.ordfep^^ de-esfé^déipéchói-.
con el debido respeto le solicitono revocar la; PRISION pOMiCILNARiA, coriforme a. jas.sigüierttes
considercciones .de.hecho y de derecho.

Me permito informar que en contestación a la decisión tqmatiá por eUUZGADO TERCERO (03) DE.
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD, dondeidecide.rebocar.el.sustituto de PRISION^

DOMICILIARIA; mismo que se rne concedio en:auto del seis (06;) dfi febrero.d.e ,2019, en aras de
garantizar mi calidad de vida por las razones que entregare a su honorable despacho.

L HECHOS:

1, El día pueve (09)de.j.ünio de 2022/fuy:caRturado,pGr:Un:pa1:.i".ul.leroxie la policía naeionai
cuando me disponía a. llevar a mi mascota a que realizara sus necésidadés> trásiádado a la'

estación de policía de Kentiedy en calidad de capturado, por el delito :de.;FUGA DE -PRESOS,.

2. El diez (10) dé juniode 2022, encontriándome ers áudiericra con eíJUEZ .aNCyENTA; YOCHÓ-
(S8) DE CONTROL DE GARANTIAS, entrégúe raíversiónde jos lrécb.ó.s, y'e.l:motivo por éüai
me encontraba en ¡as zonas verdes qué sé locali.zan.frente al coríjurtto-residencial dó.hde.

..actuainsente cumplo mi condena.

3, Este honorable despacho, resolvióa mí favor qu,e no encontraba motivossólidos ytampoco
pruebas, que demostraran que en efecto, mis iníéricíones eran las.de inc.umplincorv lbs'
mandatos expuestos por l.a ley 906 cié.2004 para d cumplimiento de.mí condena.



4; Este mismo ,de$pachó,:rne entrega la boleta de libertad (060), indicando cjue la polteía

riacional.debía realizar mi traslado nuevamente a mi lograr dé residencia. ElJUZGADO

TERCEiRO (OSI^DB eJÉGUCÍON í?E REÍDAS YMEOfDAS DE SE5.URI0ÁD, rrtó pidiómediaine
tVótificacidh'entregada éniní iugar de residencia, qué la explicará lós móíivo's por íós cuales
rne'encontraba:en .eKlugar séñaiado, éSfevse entrego a su solicitante en los terminos-quese;
habían dispuesto para/los'descárgoscorréspondíentés.

II,. DE WS CARACTERÍSTICAS PERSONALES Y ÍViEDICAS.

CÁRtdS ALBERTO.AG.UDELQ ÁGUILLÓN, nq tiene antecedentes diferentes a los qué hoy ocupar) su
prócesQ en éste juzgado, la condiiGt3:observada.durante su tiempo dé reclusión ha sido destacada

como ejemplar, SljHt SftNGIÜNÉS Ó iLAMÁDQá DE ATENCiplM, ha dedicado !a mayor parte dfel

tiempo a^prepararse, recibir y:ápiicar las directrices del ÍNPEC.

Eiseis (d5) de febrero de 2(319; er):áras de.garantfear derechos fundamentales como ló son el

•dérée[ip, a la vida ARTICULO llCBC^ dfirecFxo a la salud:ARTIGUL049-CPC, \,-iénflolo así el organismo

de justíciádecídé^coficederme él; benéfíciode PRISION DDMICILIARIÁpor^ros siguientes
pádecirnisiltos:

1. TUBERCULOSIS: enfertiiédad'baetertariáiilfecciosa, póteñclalrnente :gravB, que afecta

principalmente a.los pulmorrés- Esta, se propaga cuando una persona tose o .estornuda.

2,, :VIH: interfierCcor) já eapáGidad déi cuérpó^^^^^ combatir infecciones, él virus sé puede

'transfnitlr rtiédianté e! contacto con. la sangre, semen o los fluidos infectados.

3, .BACTERIA EN LQS PÜLIVIONES: causa co.mún de la neumonía, puede afectar ei (Ipbuioj del
pulmón.

NEUMONIAS VARIAS; .la neumonía puede provocar que los sacos de aire se llenen dé fluidos

ó pus. Lá;infé.cGÍ.Qn én,ocasiones pyiede ser mortaí,

5, ATOPICA SEBERA TRÓPIG.AL: es. un trastorno cutáneo pf:o!pngíido. (cróríicoj, que consiste en
eí-tipcíójiés pruriginosas Ydescañia'tivas; ÍEs un tipo:de eccema.

6. 'SANGRAbo REPENTINd-É;N EL RECTO: causa dolor muyfuerte en Ja zonavde abertura anal,
reqüieré;.dé revisión constante.

ANOREXÍA NERVÍÚSA: .es untrastónio d.iJa alimentación que se caracteriza por el pésó

corporal aiiorrnairnente-bajo:

[.



Para mantener estos padecimientos controiacids, debo asistira citas médicas.a menudo, apliear
tremas para syitaT llagas o uiceras en e! cuerpo;y .cabéza/tratár de terier iugárés aptitnos dé
saiubrfciad y übre devirus, ya qüe, por laenfermedad principal (VIH), no-cuento con las defensas dg
una personá cjue pueda soportar virus de cualquier tipo, utilizardesiriféctáñfésy :eW ocasiones panáli,
para evitar que cualquierpersona pueda contraer el ViRÚS DEL VIH.

Por este hecho, en INSTITUTO NACIONAL PEW!TENC1AR10:Y CARCELARlO fllVíPEC}.me concede

permisos para poder asistir a mis diligencias medicas, asimismo, para poder hacer é! respectivo
réclanio dé ios medicamentos que son necesarios para poder tratar mis páciecliriiéñtos médicos en

casa; teniendo: así para este mes los s¡guientes.:.permiso5;:

1. 0030COIW-C080G-PER/EX032-22 (.lá-NO:VlEIViBRE-2ÓZ23
•:2. 0004COM-COB06-PER/EX032-22 (ItMOVIEMBRE-2022)

Mostrando as,, que he sido respetuoso-con lo dispuesto por el juzgado para el euíTiplimiento.de mi
coriidena, y que, retirarme éi.suscitutivp de prisión seria riesgoso para .mi.salud.

No pensé que llevara mi mascota .a hacer.sus rifecesidad.es .esfuvi.erá en.contra de la^ ley, viendófo-
desde.el punto de vista que np me encontraba a mas de.(15-20 mis) de rní.lugar <íe reclusión como,
se ofrecio en la versión entregada.a! juez de cdntrol de gárantías, siendo Htíé llevar.,á mi tfiascdta.a:
esta actividad es una forma de tpiaboración que.se tiene .para con-mi fapiilía, pues lo q.ue persigue el
fin de la pena es la résocialízación del infractor.

Lo que se ha denomiñado co.mo-prevención .general positiva o pravención.integración, "fundada en
lo,s"a.p.o"rtes que desde .el psicoanálisis se han:h.e.c'no. ái .deí:éch.o.penal, por.esta línea.auto.réS:.CQ.rnp
enrique ginhernat Qrdeíg26 y francisco rriuiioz conde 27- retomando b freaud- han explicado, g.ue el.
ser.humano siendo asocial en un principio, a medida querse desarrolla en soeiedád,.ya interioriza.ndó
una serie de pautas decoinportamiénto.que íe^lndican queesaictecuada sociaimente y. qtieno,
formándose en ia psique déla, persona , una suerte de filtro ;que. controla .sus propias emociones y
rige su actua r (super vo).

La ley 599 dé 2000, en donde se articulan los.principios de necesidad., propprcional.idad y.

razonabilidad en la imposición .de ja pena conTos fines que ia.|ey..colom.bianai le reconoce. De esta
manera, se encuentra que él mismo artículo.a"", limita la aplicación judicialde.la necesidad, de lá
.pena a loscasos.preestablecidos por el legislador, teniendo en .cuénta.el carác|er:afiictivo d;e la pe.pa
Vsu aptitud para la afección deíderechos fundamentaiés/séí.ecíiama la.argüriientación dei.juez,
desde, un punte de vista constitucional, en tomo a íos.prindpios recogidos por el articulo 3°, mas alia
de! análisis sistemáticoyTormal de la tipicidad,,!á aritij.ürieidad.yMa culpabilidad; de tal suerte que en
casos-fispecíátes donde se puede sostener válidamente que iá imposición de la pena na^umple con
sus fines; ei juez tenga la posibilidad de abstenerse de ímponelia por resultar injustificada lOto^
necesaria), lógico .sería pensarrcie acuerdo co.n estas normas,, que eí.sis.temajurídico: pe.n.ál
colombiano no sería posible imponer una pena, siernpr.e que ésta no resulte hecesária:en átehólóna
sus fines, especialmente si tenemos en cuenta:ia;fuer?a normativa reconocida a las cormas rectoras

en el artícúlp IS.de.la ley 599 de.ZOOS, en cuerito ellas consti.túye.n-imper3tivoS:a.xiólógíeos.,q.ue ai
ser pó.sitiyixados nutreri.de sentido a todas las ñbrrnas qué liritsgran la parte'général y-éspecrar ciel
código penal.



l!í. DEXÓS,ASPECTOS iURIDICOS.

tos derechos de las personas privadas de ia libertad

'•'iá corte há,señalado qüe ías-personas'.privadas ds; laJibertád se encuentran en ürja:s¡tuacion de
éspedal vulrierabili'dad'^ qüe impone partÍGularés deberes ai estado pára con eíias, que surge de !a
constitución-, lá-íey Víajurispi'uck-tIcia constJtudánal. Esta última ha indicado que ensi contexto de
un estado SQcia.We. derecho le está permitido a este ¡imitar el derecho de ia libertad de los
ciudadanos, paro ella genera ertcabeza suya el deber de garantizarles las condiciones para una vida

digrtavde lo que^surge tuia.''una especia;! reladGn de sugestión'', en ¡a medida en que la situación de

detendón conlleva-a que estos se encuentren sometidos ai régimen disciplinario del lugar en el que

se hallen y aquel: tiene el deber de asumir ei euidíado y ia protección de sus derechos.

La Gorporacióo- ha precisado que entre las principales conseciiendas de esta relación de,sujeción

estancas sigüientfs':

l. La posibilidad de llmítar el ejercicio elealgunos derechos fundamentales de los reclusos
(ioílmidáti, reunión, trabajo, ed:ucáción.,(lí! la imposibilidad dé limitar eí ejércicio dé áígunos
derechos fundsmentaies. ívida, dignidad humana, libertad de cultos, debido proceso, jiabeas

.:data, éfttrfebirds)'. (Ül) él déber pósíti.vo.gn: cabeza del estádOidel goce, efectivo tanto dé los

•derechos no fOrídanTentálesc losifundatriéntales, en la parte que no^sea objeto de la

jiñiitsción cuandola míSíTia procede,.y en^su lt:itegridad frente a los dernas, debido a ia

.•especial,gituacion.deindéfension o dedebiíidad manifiesto la*que se encuentran los

reclusos; (IV) ef deber. positi.v9 en cabeza del estado de asegurar todas las condiciories
.nécesariavV.que-pérm.it3.ñ:;a su vez condiciones adecuadas pas'á la efectiva resocialización de

los reclusos,..

Por Sü;:parte, ía eemisrón l.nferannericana de'perechDs-.Humanos Ira.sostenido.que esa .subordinación

constituye "una relación iurídii:3 de derecho püblicD qué se encuadra dentro d«j las categorías ius

adrTíirfistrativasco|iocída.có;niq:reiacipñ,de.£üjecion especial, en virtud de la cual el estado, al privar

de# libertad á una persona, se. constituye un garante de todos esos derecho.s qüe no quedars

restringidos por el.acto mismo déla privación de la libertad'

Ahora, desde sus inicios, la corte tía expresado que, si bien algunos derechos dé los reclusos són
susperididos y rsstringid.osdesdp el rnomento en que estos son sometidos a detención preven'Civa o
condenados mediante.seritendái.fTiuchds.ótr.os sé conservan intactos y deben ser respetados

integramente porías autoridades públicas que se encuentren a su cargo.
1



En la SENTENCIA T-182 DE .2017, se especificó qúe jos derechos de las pgrsonas primadas de ía
libertad se clasifican en tres categorías, en este sentidO;.hay derechos qu& (i) puéd&n sér
suspendidos, corno.consecueiicia de la peiTa.i.mp.uesta, como ia libéríad física y la libre íoeomoción.

(ti)-son restringidos.debido alvínculo de sujeción del recluso con el.estado, comoderechoai trabaló,
la educadóni la famiiiá, a la intimidad personal. {III) otros: se. niiantíenen iñcólumes o intactos, isués
no puede ¡imitarse ni suspenderse a pesar de.Cíue el titular se encuentre sometido al encierro/dado
qué son Inherentes a la naturaigia humana. Este último grupo incluye e! derecho a ¡a vida, a la
integridad personal; la dignidad, la iguaidad,;ia igualdad y ei derecho a la petición.

D.e otra parte, lacorte afinno, que lasautoridades tío pueden perder de vista que el fin de la.pena
es la.resociáltzación del infractor, loqué entra en ánTionia coh él artículo. 10-3 del pacto
internacional de derechos civiles y políticos, que establece que "el régimen penitenciarioconsistirá
en.ur) tratamientocttya finalidad esencialsera" la refofma'.a lá réadaptacíón social de losperiádos'',.
cuyocontenido por el comité de.derechos humanos efVsu .observacranigene^l N" 21,:á]:enunciar
que •'ningún sistema penitenciar:!» debeestarorientado S0|a:mente,al castigo; esen.cialmerite, die.be-
tratar de logra.la reforma y !a readapíación sdeial del preso'-.

En el misfno.serrtido eltratadista Claus roxin asegura que en.la fáse dé lagjecución de la sahcióti
debería buscarse solamente la resocialización,xomo !oplantea la teoría moderna^de los fines de.la:
pena, ya que "laejecución psnál basada en lá imposición de un mál y.que rénúrlcíé a la
/e.<;ocial¡zación solamente puede; llevar a la condenado ci una resocialiiacióñ:definitiva yhopuede ser
para sí unaliciente hacia formas de conducta humanas ysociales q.ue el necesito urgentemente,, es
acertado e importante que se emprendan esfuerios serios .de resociallzación preciii pára los
présidiarios que cumplan condenas de iarga duración^ Nuestra ley de.ejecución.de penas exige.por
e.s.o enel artículo 3, una configuración de la ejecución,penal.qu&ayudeal pfisionéfQ a integrase é/i. la
vida en libertad, que seoponga a.las consecuencias.perjudiciales de la privación de ía libertad yque
acerque, lomáximo posible, la vida carcelaria a las relaciones generales defá vida.

-De acuerdo con esá consideración, este tribunal ha resaltado lá importancia.queitíenenJa fidúeac.ió.n
y.él trabajo para las personas privadas dela libertad,.por constituir uho dé los medios para élfegro;
de la.resodafizacíón que persigue iamedida punitiva, ya que su labor irpplifca/brindarles a las
personas detenidas los m,edids para que estiabiszcan élcsmíiiotíe sií i'éiná.gr.Sóh alcóriglorriera^^ •
social.



•'íá Gofíe constituciorsáíen lasérttenciá C-647 DE 2011", trsíándosobre lás.pe'óasysu necesidad, se
refirió a ia prevencicm general, tanip.-positiva corno negativa,y a prevención especial, entertciida
corrió reinccrporacion aia Vida sociai; como fines de la pena en ei estado colombiano: "!a necesidad
de la pena exige de elia quesin/a para la preveritíón de ia convivencía'armohíca ypacífica délos
asociados no solp en cuapto eiia.por su poderdisuasix'o e jiitimidatorio evite ia comisión de las
conductas dellctua'és, ü por loíméhósüós.disminuy.a, sinotambíén en cuanto, ya cometidas pof
aigüíen, suirnposÍGión reíífirrne ia decisión del estadQ deconservar yproteger los dereciics objeto
de tütsla jurídica y cumpla además la función de permitir ia reincorporación del autor de la conducta

punible a la sociedad dg: tal manera que.pueda, de nuex'0,.serparte activa de eiia, en las mismas
corididonés que Tos demás ciudadanos én el desarrollo económico, político, socialV cultural. Sin

embargo:, mas altedeJa reaiídad de las penas colombianas,.

ÍÚ, DÉ LA PETIGtOW,

En c.óBsecuencíai..s^ ju.ez dé ejecución de; penas y medidas de:seguridad, ai momento de
déterminar laWOGióhtiué.s.s vá a iftipdher, téi^er en cuenta los pfincipiós establecidos éri ei'misino

artículo 3° del código penal, .en cuanto a la necesidad, la razonabílidad y la proporcionalidad, como

p3rámetro.s-que,niarGa'D..uri raíníitó devexigeñCtá argumentativa' desde el püRtó de vi-sta

constitucíGnaí, .sobre la justificación de la pena^ dados los fines que a eila se le atribuyen y los

derechos fundanrieñtsles.que-cpn.suaplicación resultan afectadas.

Gontodo respeto me^permit-G sól.icit'ar;

PRIMERO: No revocar la priáíóridomiciliária, puesto que esto afectaría, mi calidad de vida

.afectándorrie así directamente eii mi.,salud..Mísft:ia que podría corréjr riesgo en recíu.stón irttramiírós.

;|í ••
•

CARLOS ALBERTO ASUDELO AGUiLLON ^ í

C.C,79667844

TEü 3:132342853

£WAlLí; gutierrezsimanc3anacecHla@gmaii.com

Oirecdón: D1AG0NAL;2B 82-30 T- 4'APTO- 613

j:
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• •• «1M#teríó;:DE-^
•• . • 4-^" 0EL-:13ER£GÉb

OÚMÚÚM-CÚBQQ^ERim 032-22. •

.Í^ONTROL permisos-ElCEPCimALES ART.85 LEY 1709 .DEL 2014.

El suscrito Director del íGOBOG én u'so de las facultades legales conferidas por la
Gonsíiíuclón y ía. Ley ;de'aGuérdo. a ios mandatos contenidos en la i ew ob de 1993
rnódificadá per la Ley 1709 del 2014 árticulos 5 y 104'y la Línea Jurispiudenciai de la
Honorable Corte ConstitüeÍDnaí expresada en diversas sentencias como en la
^^enteñcia T-536/15 en la. cual se señaia "DERECHOS fUNDA'mNTALES. DB PERSONAS
Pñ&^ÚAS DE:LA: L!BERTÁÚ<'ClasmacÍQn &ñ ítes grupos: áereci70$ ytspendidlos. d$,eoím intocables y
dereehes^ restringidos o Umiiados. Lús derecho.? íiindameni'dles SmJ nlmo ptmdéi cia¥icaf$e entre
aquellos que püúden ser i) suspendidos en' firtud 'de la pen? inipmslsi. tales camo.la libeñad de
Jocomodón y ¡alíbéríaé física, íikreskingidos, como los dereclyjs ?i trab^Q,. ía édmBOÍÓn y lafymiüa y iii}
a.queílos que ño-pueden -$úr üMHádoá ñhsuspéndidps eo: vinudxle su-mhe$0 relación con .la dignidad
ñurném. Como es. de esperarse, ei deteéíio á la seiad h$ct ^-i^e de. .ésM iiltirnos.'' CONCEDE
PERMISO .EXeEPCIONAL a ia PPL AGUDELO AGÜILLON CARLOS
ALBERTO-eon cédula ciudadanía-lio 79667844 uien se encuentra- en PRISION
DOMíClLlÁRíA a cargo' del GQBOG, para que asista a GITA CONTROL DE
SIGQLOGIA .en -la CU 45.,-ÁUf;:NOR¥E 9^ 23/el día VIERNES 11 DE
NÓVIEíViBKE :DE;2022- a.É'Í1ií0O tíoras do auj^rdo solicitud' realizada vía correo
éiectroriico. por lo cua^ se estima ei tiempo comprendido entre; las 10:00 Hasta las.13:00
ñoras. Lá IRPL deberá comunicar su retorno .a su dpmi'cüio vía correo electró¡iico
dOmÍG!Íianas,epCplcota@inpec.gov.co o a los teléfonos 321.9674585 / 7390540.

Atentamente,

ÍA'-."

.DGDd. JOHÁM ALCALÁ
.Abogad:©; Responsable Área Domiciliarias COBOG

R»..isíí: nSDO. JOHAK ALCALÁ .
.Riísponsabfa Oomiciltorias cbSDC
.pórniáfiSr&sikíi)»^ io?'
•mV.s:vfÁ-ü-s.i£ 735 ()-•

;!ii|

l-M
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0030G.OM-CÓBOG-PER/EX 032-22

ftfilMISTERíC DE JUSTICIA Y

DEL DERECHO ~

CONTROL.PERPlSOS^EXCÉPCiON^LES ART.85 LEY-'WOt :IDEL.2ÜÍ4.

El suscrito Director del GOBO.G en uso de las facultades legales conférídás por la
Constitución y la Ley dé acUerdo ios mandatos contériiclas en la Ley 65 de 1993
modificada por la Ley 1709 dei 2014 artículos 5 y T04 y la Línea-Jurisprudencial de la
Honorable Corte Constitucional expresada en diversas sentencias como en Ja
Sentencia T-536/1.5 en^ la- cual se séñala "OERECHOS FUmAMEmALBS DE PEmoms:
PRIVADAS DE LA USERTAD-CbsiñcacióH en ires grupos:'áéreci us o ^didcs, derechos intocábíes]!:
d&BQhos resirírígidQs a limifados: Los d$fmhos fufídaiwniáhs oe / ilem pueden clasifmm. entré
aquéllos que puaden ser I) •suspén'd¡do& en virtud de la pen^ mpue^^tD IjIbs coma la hbedad de
locomoción, y ia [¡beitad física,!)restringidos, eomo ¡os derechos ei t waio la educanon y la knviia yíii):
aqueilos que no pueden ser limitados nisuspmididos ei \^idud de su mheieitp telacion coin i& dignB&d'
bumam. Como es de esperarse, él derecho a !a s&ua hace patíe de éstos •Mimos." feONCEDÉ
PERMISO'^ EXCEPGiONAL a la, PPL AGUDEtO AGÜÍLLQN- CARLOS
ALBERTO Gon cédula •ciudadanía No.--73667844 ;qL'ien, se-enGuentra en PRISION
DOMICILIARIA a cargo del CObOG.. para que asista a GITÁ G0NTROL
MEDICO en ía. CARRERA 45 AÜT NORTE 94»23 el día SABADO- 12 DE
NOVIEMBRE DE 2022 a,g 10:45 horas de acuerdo solicitud realizada, vía; corroo:
electrónico, por lo cuaí se-estimav.el ciempo comprendido entre las 09:46 hasta ias.12;45
horas. La PPL deberá-, comunicar su retprnü a su. domicilio vía correo electrónico
domiciiiarias.epcp¡cotá@inpec.gov.ctrd a Iqiteléfonos 321:9674585 / 7390540;

Atentamente.

DGDO. JOHAM ALCALÁ
Abogado Responsable Área Domiciliarias COBOG

na'Asa: DOOO: jOhA!4 MCAlA
RssponsabUí DomfeHistijis COSCO

DpmlWiarir,s.or.spic¡>ln.®r.por..g!;-.^<!o
5 VÍA.-USME rjBÍ)08S-;'3!3í35.iOSvtSV
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• HISTORIA CLINICA

SOemFICACIOlTDETPACiiÑIl ~

hombre: CARLOSÁLBERTO'AGÜDELO'AGLIILLON

Fechad» NadmíenSp: 02/24/1974

Edad: AS Aflos - :Se.Ko: iMascuiino

Teléfono Rssldenda; 3208570729 , •

Aseguradora: Salud Toísl EPS

Contrato: 3017350 (Documenio; CG79667844)
Dirección Residoncia: DG 2-B No, 82-30 Int 4 Apto 61

Ciudad Residencia': Bogoía

Tipo de Viríour.-iCión; REGIMEN SUBSIDIADO

Páqina.

Consulta del viernes, 11 de noyieimbra da 2022 11:82 Asfct en VS UMEMORTfTwÍsf~™~~~~~~~ ™ ^

Nombre dsi Ptníesional; Vicloi Alfonso .Roca Mendoza - MEDICINA GENERAL ÍRet;lsiro No. 80873645)
Número de Autorización; 02044-2251627190

Tipo íis GonsU'la; CONSULTA EXTERWA'PV CONTROL POR MEDICO PROGRAMA VIRREY (PROGRAMA OE INSECTOLOGÍA VIVIR PLUS)

identificación

12/21/2D1S

Estaao Civi!;

Ocupación;

Fecha de íngrsso ai programa espacial (iPS ACTIJ.AL)

Unión Llbre

PERSONAS QUE NO HAN DECU\R/nDO OCUPACION

Teléfono: 3053217350 Paciente.

Oírtccíón acíualfead

Cil/01.'20ía

• Datos de la Consuíta

Tipo de wnsúlía ; . Control

Fecha ds'ia ConsUte:. 11/11/2022 1"1:52;00

Fecha de Ingreso ai-progranía da infec-tologia:

órslos Cí>nnp:emeriíartos
Dalos, del Paciente

Edad: • 48

cscüiarídad: Ssamdaria

Correo eteciiaiiicp;. Cái10b-agu9í6©ginail.cQrn

Etnia: .Otro

Actualizar dírccoón?: SI DIAGOMAL, 28, #S2 - 30, COWJUNTO RESIDENCIAL'MAGUARÁ,
INTERIOR 4, APTO 613. LOGAUrjAD KENNEDY,

,:Gandidón usuaria.; VIH confirmado

•Responsable de! Usuario

Ncmiire:

Parentesco;

Tg'éíono;

AEoropsr.ánté

Noir'ibrs:'

Toiá'drto;

Anamnesis

Ai-iá Gutiarrez ce! pademe 30286S1993

Esposo(a) :•'
313234285:3

Hir>gúr1ü

AnomnoEÍs

fvtoíK'o de Consulta:

Enf8ím3datl.,Aelii«i:

" Me quiíaroti ia dorniciliaria,"

Joven aduilo de 48 años de edad.
Pertenece a programa vivlrplus V!H de Bogotá.
Sfi e-.ncuííntra on tratamienlo antirrctrcíviral adhorento

.AEÍnton>atico Escala Dolor: O.SiiuacHon CHnica Actual:

Ra«i$i6n Por Sistemas .

Organos de los Sentidos: No.Refiere.

Odinofsgía: No

Cardiopuirnonar:

Tos: ,Np

Gastrointestinal;

Disfagia; No

Genitourinaria;

Lesionés Genitales: No

Osteomuscyar: No P-efters,

Neurológico;- No Refiers

Gcíaloa: No

Uiikiínmiinohern.'ilopoyético

Liníadanopatias;- No

Vascular Periférico: Ho Refiere

PIS! y Fanaras:

Fiebre; No

íylental;

No Reíiere

Mo Refiere

bispapsia: No
No Reñera

Diücullád Respiratoria: No

Ho Refiere

Las lianas en la cabeza ine Siguen,
La piefde Sa cara bien roja.
No ReOere'

Díai-raa : No.

Secreción Genital: No-

Irntabiiídod; No

Clasificacinn Ooior; Sin Dolor

Lesiones Orales: No

yorríitrj; K'o í;!!;
í:ii



FerfiaVHora te:lmprésión;,viem6sy.1i d'é'yipviembréífíe:
Nontira; CABIOS ALBERTO ¿SUDEtOAGUiLLON; '

12S;^X-i2*»í:

/• r., _ • " •-

AfTMssMkií^

Factores.dé" Riesgo ' - v '• • " ' '• •.

Atíividadjisica: Si':

Tabaquismo:

. Consumo da'AlcáfiGi: No ' -'
Consíjñns sust.psicoacüvas: No;

Usn.dü Prfservativo-Si ••. ' . /;• • ; • .
Antecedeiiias Persoriátes L: '

Patoiógícos; » [n.ísodonVIH CDCe.3. Nov¡embre/20;i8; He

•;no Fumador íá)

'• -rt" • ' t'''''í':V•

•,'ís'3v ' íH•tí":;"/-.

«II™® -• —-"•—^'
• /T- -V'- :• ' • -v-;y, ..-'••••i- ; ' -....a;-- , •

; i.^/iazois;-
» Qili la/-Wn v>' Situación especial el© Casa por caresl,
10/12/2018.CV259263LOG-S.4:1; GD4;4. LT 162

t alsñiJeníoTBlrB..-,,-
enso ?oa F»se.;.)rifciíi-28/02

xon BMkSia 2Ri«.
^ REPETICÍON:

:a moderada-a severa; " í í
STER CRONICO;

Dría), VíctorÁffonso Roca Mendoza {11/11/2022 11:51:46J •

Hlpertansíón Arlaría!: Ño- Hiperíerisión Aterial.;:. ' No Aplica

HospilaidPf»»- S. POR TUBERCULOSIS " Dr(3; Vi3tqr Alfonso Roca viene

Mo^piia zrcan Si

Hospiíaii'aoón . • '

!';1qliyolfnVild!l£4(,i., -NEU[>lOU! BACTEF'HtJ/- fUBERCULOSiS

Resumei ¡ k no t tvp foiz i r T OQ:,_ . .

fiatmac-03100 ANTlRKt iROVIP«L \ H TéNOFOyiR DF/EiVlTRiaTA8!MA/EFAVlREN2: ,300/200/600 Trig-eADAS4-HORAS'- "-

1(11/1-1/202211:51:46)

Fecha HoiípUalwduón- Ilím'aOlS

, PQR-PATOLOGIAS ASGCiADÁS; HID,RGG0RT1S0NA.GREMA.+MEOIOASP > CALGIO CÁRBONAtO + TiÁMINA'-k ^
OVJR CREK'A 1- hlDROKlOO ALUM(NiO/Sl^leTICONA/^M&SJES10 SUSPENSION. Oife) V«Sor AltoRsbMóca-Mantí&a
/zOi-^ n.5i 4Ci _ - i

NiEGa. V Dr{a:), yiO!or Alfonso Roca Mendoza (Í1/11,'2022 11:51^6} - , ' —
NIEGA, ' Df(á3. ViGSor Atforso Rcca V.eíH^t.^d 'JV1V2022 1til 46)
,:GESANtÉ EN.PRtSlÓN.pOMiGa ^ " Orfa) Víctor Alfonso Roca Mendoza ín/l 1/2022 11,gi:<i6) , •
.VÍK -^^ Dr(aj, %ior Alte»Roja Mü-idozac; 1/11/2022 11.51:46) ' ? >' 'K,'
TROMBECTOyi\HE5,íORRO'DES r"-1 EL STIS" Orja). Víctor Alfonso Roca Mantíojd! !1/í1/2G22 ll'S 1.46)

Rfcf^lERE UNA TRíVMSFUSiON t-N 2000 ACClDENTS DE TRANSITO, TIPO DE SANGRE OPOSITWO. " D"¿a) Víctor Alfonso '
H-oc» Ivifirícoga í11/11/2022 11:51:46) :, ^

Traurriáacos* ACCIDENTE DE TRANSfrO Et-J EL 2000,Dr(a'. Víctor ASfonso Roca Mendoza {11/1>'?022 11 51-46)
, Psi«3S0cia!tM: •; yíye::qc^^ esposa •> nietos, ~ Dria) VíctorAlfonío Roca Merido?a (¡1/11,2022 11;51'4e)

Gp^íDA preparan CAbA, •" Dr(a;; Vicio; Alfonso Roca Montíoza (11/11/2022 11;51:A6) . "

Tóxicos: ,

.AJérgicos:

Ocupacionélií

V«nerñ£).'i: .

QUirúfgi^,o'

Transfui ari<il[.

Aiimenia.Hós:

. ?nniuriqSó'g-ia-»~' Caraei dé Vacunas: INFLUENZA: 30/07/2020. NEUMOCOCO:!3: 30/03/2020
MeriL'ozd í! í'! 1(2022 11 5¡;4o')

PifríTliií3r«s; CawrTiá maíCTií? $eno Al).j«lñ Motemíi TDC

1" y 2» dosí| tis siciovac." Onaj-.-Vctor Alfonso Roca

•• Dr(a). Victof Alfonso RocaMendoia (11/11,^022 11:51-46)

Planificjcióri:- ,

PlaniSca- Si

lríifflVd.s Mélotíp-Ácfüalí-: s ' .'-íf
12wy2üw' ^ l - , .
Método de Planiftcaoon;

Barrera ' ' '• ', ^f:- •" ': ' ' ;

Orisi-itasíón se><i.ifi! ' •

Sríidg Ret9eipr)és.seSuaiés:Sr/-:

J;po,ae Prácá:a; :; "'Heterbséxualas '? V /
Párelaáctú#: i... ;,.-, Si: ;: - , . , J ;
yacunacior.

Neiimococií: •Si r - :; ;
É.$i?uerna compféto'HepáíitIs Av
f-v'iótivo- itO; apíicáciftVi, Bep'A:. -, ::
E.'üpuenia cámpíato Hepatitis B:

iVíouvo nn.apSicacipn H6p.,8: . ,

-ínnueri2ñ artíígnRal;,>i':._, v:si:
Estiiüo vtSj'jnsdóniGóvici: " Vj

COVID-19 1 dosis:," V ' SINOVaC

No tía P?(r6idsSaxuiiloí, , 1
Prtetilación¡sexual. Honbrea cjus Íísnsr!sexo con rrujsres

La paraja ttene infección por VItL -S

Fedíá Neumocacu 13:- ••VmO/2020^:

•No -

Tit-rie niveles ds Ac adecuados contra laHepititis'A - "
•V' No

Tte.ne.niveiés,de. anficusrijosadecuados contra la Hepatitis B.

,: 5: 1L; ÍT- Vi' •.Pscáia- Influenza amigripalH:,: 07/30/2620;

Facía Neumococo 23; 12<16/2020,

FocHá 'COVID |¡|k)¿js ' ^091^1/2021 ;



FíchsyHora dehnprssión: viernes, 11 denoviembm de2022 12:19 PM Péoir,? •>
•No/nbre; CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLÓN , Comesto: 3017350 ÍDoa¡mKntd: CC 79Ü57.S44) "

"Vacunación " .

COV!D-19 2doas; SÍNOVAC • • Fecha COVíD 2dosis; 11/09/2021

eompromiso órganoblanco: Sin toní^pfdrniso de órganoblanco
Antscedenies Pediairia

Pennaísies: l^iEGA. Dría}. Dsvid'Albeilo Puentes Lea! {09/21/20:?.2 08:27:1 S)

General

General

Vis de transmisión : fransmisrón sexua! MoSvo de realización de Sa pmeba: Por ñoüciiud ds I» propia persona
Seguro en elmomenío de! DX.: • SALUD TOTAL SA. ENTIDAD PROMOTORA DE'SAi.UD ÍCoiiiribulivoj
Fecha d«-la primera atención en V!H: 12/01/2018

Eslaüío clínico a!monwmo del DX (CDC 2014): Eswdio 3 Estadio clínico aciuai (CDC Esladio 3
Recibió ."Asesoría Posiest: Si

Paloiogias derlnitorias de SWs: Síndrome de desigaate asioclído al VÍH,CD4 mancfa 200,Tubsraiki.sis piilnionar o eíjraóijímonar •
Comorbiadad ACTUAL: ' Ninguim

Laboratorios

L0boratorios diagnósíicoa

Sa ha réafeado pruebas de VIH últinios6 ms.sas: No !

• Facha TamizajeVIH: 11/20/2018 TürT3;2aJe VlNc Pmebsó rápida

Técnica Prueba fáDltía: Inniunocrornatoarafia Géne-ración: Cuarta Resuiiario iécnica P. ,'ápidíí: Re.=ici¡yri

Fecha Confirmación VIH; 11/20/;i01,$ Confirmación VIH;. Bisa VIH • •

.Oanf,Técnica:' EnzimoinriujrTOanailsís-cle absorción (ELISA) Gonf, Resultado iécnlca: Positivo ' "

Us pruebas fueron realizadas en momentos dif.: No '
Laborslorios ai diagnóstico ' ' . " ,

. Tedia CDiaiDx: 1Z'10/2018 CD4 al diagnósiíeo: 4 Se desconóca CD4 al D« No

Fecha Liníocitos ¡otates al D:<:. 12/10/2018 Lir>fodtá5 totales ai D*' • 162 Se desconoca lir.fodios Toir.fes al D,-:: Nki '

Fecha Carga viral ai Ox: lZ-'10f2018 -Carga •-.'iral.al disgnóstico: Mumérico Carga viral ai diagnóslico: 25:5263 Se desconoce carga vifai ai D?.. Noi

Laftpraioriós ai inicio TAR

Fecha C.D4 inicio TÁR; 12/10/201B CD-I al inlciií TAfí; 4 %CD4 iradoTAR: 39 Se desoorracs,Ctj4 al (nido TAR: i-lo ' ^
Fecha ünf ioioiss jnido TAR: 12/10/2018 Lim: totales al inicio TAR; 1S? Sé dssconocs Linl Toíaic^s arinscio TAR: i^o Ji,
Fecha Cargaviral inicio TAR: 1'2/10/2018 -Carga.virai-iñicio TAR: Huínérico Carga viralinido TAR: 259268 So desco/iooj cargavlrjvi oíiríirio TAÍ^: , '
Labo,'aíorlos .Actuales i''"

Pecha CD4; 07/30/2022 VstarCD4: • 345. %CD4; 20 Pendientes por tsaiizar: No , ' Í'\
Fecha de LirifbcitosTotales: 07/30/2022 Valor últimoconieoLinLTcrtalos: 10S4

Fedia Carga Virai: 07/30,'2022 -Carga viral: Numérico- Ca-^ga Vira!: 69 Log Carga Viral: 1.8 ' j'
Senotipifcadón: No . • .J ,
Fecha Coi. Total: 07/30,'2022 ColToíoi: 20D .. Facha Trlglioetsdos: 07/30/2022 TG: 205 "'i
Fecha Coi. HDL:' -07/30/2022 ColHDl^ '33 'pecha Col. LDL Calculado: 07/:30/2022 ColLDL Calo,: 126 - • ,!
Fecha Hemoglobina; •07/30/2022 femoglobina: 18,1 'ij
;fecha TGP/ALAl Prsvra: 07/30/2022 - TGP/ALAT Previa: 32 Fecha TGO/ASAT Previa: 07/30,'2022 TGO.íASAT Previa: 35 ¡'I
Fecha Sticemiá: 07/30,'2022 .Glicsmia Pre: 92 . ' ;

Fecha Amiiasa: ' 07/30/2022- Amlasa; -62 Feaia Fosfatasa Alcaürtó. 07/30/2022 Fosfaiasa Alcalina: 1SS

Feiíha Creat:- 07/30G022 .Croat:. -1 O .

Fecha Parda! de Orba: D7/30/20S2 Psrci-ai de Orina: MicrcaibuniinurlO. Creaíi.viOO. Re¡ AC <30. . '

OtrosLahoralarios: ^O/OS'IQ; Piaq; 267.Í300; ColToíal 187,HDL: 28, LOL: 116, TGC214: Gli 85. CR 0.77. ALT 32, A-ST 41. TSH: 6.1B, ANTiCOREÍ •' ;•
5,32, HAV 1S.H . PSA 0.718
Grypiococ.ous neoformans negativo. TOXO loG -0. H> - PSA: 0.71
2 (,'03/19: BaciloscoDla negativa. " ' '
03/09.r|9LDL137.
15.'12/20 PSA 0.09

.'Estudio función renai

Estudio I

Edad 1-1:

Peso 1-1:

Creaihine 1-í:

Crsatinina 1-2:



Fschc)Vlíórade Íii-ípreslón: viernes, 11 üe novíénib e O 12;i9 PM,;
.'Jc.T.bré* CARLOS'ÁLBÉRTOAGUDELOXSUILLON. ' "

Pjgma'

eonírato: 3ÓW^a(becumento;feG'?966784'lf

sm:^^

csuKiio 1 ^

Catatmirra'1-3:' -•'.•i- • -

fíeíacióh albíjminüfia/cféatíhúrisil-f;

Próteinss.en POíl; ' :

Examen Físico

Tí-G

Ltniíte ¡(Aféricir Etíad

Signos "viteles .

Tafe: ÚMT:'

liiJG Mis..';

Fcmiu'as

TFG

TFiS:.

Exanaen-Bsicp; ;

Eswdo:Gi3nerai;- •/ •-

El- Organos ;<leips Sentido;

CaVdicpuim.onfjc:

EF GasirolmesBrtal:

Peso: ÜMP::

i<S -y

' iMé;v
^3!Í:tó05

TAS; .

•m-.

mu:.

72

TAtír

"S5Í?;;;

J¿S3;0028;.:

;,JFC;. Feií:

16

: Temp: ?'

iiássy:..,:' >Foíwüia^^póytíiSifj

EF Genitoiiíiriário:.

EF Anas

Er OatGOl US' U'tsr

.EF Neuro vir t o

EF Entioi «-n

«4^• . jV - \::AÜS^

BjBIO, - ^
CUELLO: nsovi!, Tíroiass f-ioipalDable.

AUSCULTACION: riormpyenlllado, ruidosba!i3íara.irr!!rñicÍDs.,
PANiCULprADiPOSp, • ' " "
perislfüsis"pi^enté. ño «íasa», ;io dolpí; í:':'»-. • '•
púñopéfcysiariSlúrnbárnsígativa. " - • • ^ ílí:;";?

no sa Vatdra. • - . , ._ ' , j; "
• no-seivdtora; •

sgiroficp,)asBgue'rifigatÍ¥ds ' " / ' 'íW- •V'-'.'i.í;;
btien íornpqrtamientc», o.'iensanci, marcha ñormal, no.déScii én 's

.• Sin aiteraG.iones; ^ - •

EF- Linfoinmunoteíialopovéto Sm al">rdc!oíK-á

ei-Vascular Henrencq; Smaíieraciones-. '; i ' ;
EF Pieiy Paneras:, . Dsscairiacior^y'sritemá'syitterites íie cuero cabeiíudq, fadaí, ióraxy. dorso,-
iiF Metiíál:,: °' N;':• Si5i ístteraciones- '

TamtZdié V Profilaxis

I mornénto..

Profilaxis .

Prófliaxis:' • ho .

Profiiaxis para MAG,íMycobaó!eríurn,aviurii:Qcnipje>i;: ::

NoAplíCa"'. -i'"'

Tarnizaje-ingreso no realKiado: hlo •

Taniizaje -• • . :

VPM anal íhcinilifeffiíiíyéO:- -;Np'ss re^izp--' ' .u-;
Fecha .Anií We-: d7í30/2022 ÁnííVHG-; -Negátivo
r-coíwÁtjS HB 0i'24'20:2 Aw Hba;-, . iPfiSiiiyó , i,
Fecha Rssufíix'o S' i 07 'ÍO'20;.2 T3rn"2a|s Sifitís::'*' VML;
Radbió sráiamiento'Sifriis: Pmcba negativa

Fecha IgGTox)pl<i nií. 0?/i0'2019 igG loxcpld&md' Negativo Fecha HBsAq- 01/24/2022 HBsAg.,

FectiíJ Arsti HAV: t)3,,'20/20.!9 ^. - AmrHAV: ' Hosmyn; • • • ^ .

EledroEiarGicgrama;- ; r- ... • ' . . í.:.- •
„ • : -1í3;09í2019; esp!romBtr]a; Normal. • :• -

26/02'2019 BACILOSCOPIAS NÜWeRO 3 Di? ESPUTO NEG.ATJVAS.
21'0j'2019 Ba.CJLOSCOPiÁS NUMEF^Ó Z OE ESPUTO'Ñi^GATiVAS.
2Q'lOt/20ly BACILOSCOPIA'' NLWtRdsoe ESRUTtíNEGírfíVAS.;- ^ > t

•i^oAplica: fíro.filaxis pbrSíGriptoGOCo:
• . • -JTOofermans^'í-í^: ;] : í

NoíApiioOíiPrciWaxis parasPneümacyatís;^
^ j,j.i[.Vtiirt jírd{feíi;i :• ;.

'MisSiVó'nó, i^áiiááori'déila Vl=l4';á

VíAiitíVHG; ;;Q.i'4
V.Á'ntíH'Bs- 128 8

Rssuitado SifiBs: :Negaíívc /No Reactivo '

Fecha TSH: J - pÍ'/Í:4/2022 - TSi-l:^í-. ':

-No-pfaSti®:-dé'séxp .ariát''

2;723 •;

:NegátíTO.

Deiisitomeína osea:

/2ííí0y2D20:-BiOf3Sia íSet:lOj f!iusosai3erac:ta;Con!irtfiltraoo i¡nfc>p!asniocitarto^ieve.difuBO;Bf),!aJamina'prop!a¡y:©rosioti superiicialísai
•¡igsra. Negativo, psra .dtsplasja. nNo .siqnos'de cronicsdad ni iesion linfoeDiteSiai. . " -

24,W/2022::.ANTl,eUERPOS,TOTALES: 6.38-REPATITiS A HAV'TOTAL 7 08 =: - . :

Riesiio Frámingliam - •' í "' -: --

Ciasificrtcióri Fíaminghám: '...j-

Eqiiivñie!it«,Cóij3iariá •,.:j :,..

Puntos ségijn CoiésterdiT: ííg ;

Nináuna- '. ^ ' ' \v-

Puntos, según,Tabaquismo: O;.'



Fscha y Hoff)de imisresión: viemss, 11 de noviembre ds 2022 Í2:19 PKt

f-íombra: CARLOS ALBERTO AGUDELO AGUILLON

'.XfflSUSSHS.

Ri&sgo Framingliam

Puntos ssgún'HDL; Z

Punios según PÁS: . O

Punios según Edad; S

Total Pts. FrgííiliVoham: .10

% Riesgo a 10 años Fraríiingham;

eiasilícaetón Framingham:

Tratamiento'ARV

4.5

Riesgo Cardióvasoilar Bajo

Inicio terapia ARV;Si Recibió profilaxisPRtP: No Recibió RrafifayJs PEP: No

Tratamiento íriirial

Recibió asesorig inicio T7VR; Si

Fecha inicio dasconocido: No

Fecha-inicio dci pHmeresquema ARV;

Si

No

Gointec-ción TBG ai iniciar TAR:

Coiníecdón VHC al infciar TAñ;

Cambios Bsqüema inicial da TAR:

No Fallas ínio TAH s Fg-íHís: O

Tratamianío Actiisi

Recibe TAR actúalmefiia: Si

•Fecha inicip TAR actual: 0Zmr¿m9

Fecha de réniclo det úitiwoesquema:

Escala ds adherervcia SMAQ

lAlgima váz VOlvida tornar la.medicación?:

2.?TQnia siempre ios farmacos s te ñora indicada?:

S.?D3|a de tomar ios.famiacos si se s¡e.rite mal?: .

4,.?0ivid.o tomar la rnsdicacióri en si fin dé samana?

5.?Cuan!as vacas rso tornó alguna fiosis?; i - 2

B.'?Cuáritos dias c-ónipieios no tornó la rnedicación'?:

Mo

Motivo d8i inicio ti:e ia TARi

Pégina.s
ConiraiQ: 301?350 (DocurneinSo: C0795C7844)

•Por infección grave o avanzstía del VÍH (patología que define
•Sida).,Por conteo o caWa fápBa linio-jilos T CD4, % sít> linfo.';ilos
T CDA.por carga virai.carga

íviedi-canientosier esquema dssconoddo: Ín'o

02/02/201S . Medicamentos ARV 1er esquema: Ersvirerix.EmtricitatDÍna.Tenoíoi.'ir DF

- Coinfección Vi-IB ai iniciar TAR; «o

No. Meses tió Tto complato Primer afio de TAR; 1Z

. Faiiiss dssda el inicio da la TAFÍ: No

í raíamisnto-TAR actual: Efevirenr.EniíriciítiDjna.Tenoíovír Í3F

Total Pts.:

A^naiisis

Tobefculosfe^

1

06/17/2022

No

Si

No

No

I. Pía:

"2. Pls:

•3. Pts:

4.-PÍS;

5, Pts:

S. Pis:

Resultado Escala,SMAQ:

O

0

q"

0-

0

1

No AdiTe-neníB

• Tuberculosis

Tasnisaje clínico para tubcrcul

• Tos: t^io íJisnaa; fte Pérdida ds peso:

Sintornático de Pioi:. No

Se raaiteo PPD: Mo

fvíotívo no realizo PPD; Porque tiene o tuvo tubarcuio-sis activa.

Saciioscopis: No

Fsctsa Guitivo d« míctíbactedum:

ínIo Sudoradón ncciurna'. No

Cultivo rííicobacterlum; Si

Lavado Bronco alveoiar: No

Lif^uidoCefaioraqusdeo: No

Cootró! Radioíooico

Rí'Tora>::Si Fecíia Rx Tórax: 03/17/2019

Tomogratia: Si FecinaTomog.'^na; 11/21/2018

Samagrafia: No.

TB Pulrfionan Mo T3 Sxlrapüimoiiar: No

Tto. TB l3{ent& en íes 'jitinios 12 niesss: i^iorecifeió isoniac-iSa fiar tener subarcuicsis activa

Coiníección IB" activa en ios ultirrics VI msse.«: i^o.

íSecibs tratamianío actua!nie.nt&: No

Detalle medicamentos: TERltlíNÓ 196 I3GSIS.

Anáiisis'v Manejó

Análisis y P>-janejo

:Anáíisif. y Plan de-Maneio;

04/22/2Q19 Rssoiteido Cuilivo de mteot)aclsriuni: NEGATIVO

Ccncli!ssóii Rx To-ra:<;

Cortciusíón Tornograíia:

Sin Alteraciones

!nti¡iraíio,Di5ejTiiiia-da/Mi!:ar

;i|i!
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Página 8

Ĉorntató: soiíáso{Dócirnieri^^:!^ ^ 2S'

.Aníiifeisy Manejó •,.

éatisfactqría adherencia conféspussíá adecuada 0 iratámienio antirrsirovirai VIH. • , . .. y ;;.;,

PadentB «j siíiisojonespecial de pnvacionde líbsríácl.con beneficio de comídiiaria quien por su cuadro de basse.ha cSenioserédo • :
' recupéractpn satisfaciorla . , 'JAV '"'i- í-' , •" ^ "Wd

Lü.ciencila evitíoticia {|UB ss adsJBsdo que eipaclerite'sé én.csieht'rs áísíaíió libre de.expiosidbh a factores de riesgo o a'g'ré&^
contrade-sa iiumaredad desde lo nsico. emocional/menta! y lo lnfeidpsü/p«es nb'e^tó maf.eió:de;SIDÁ ,eí riiuurdiscíjjlin

.Rorsilo.estoy deacuerdo en-que mi .pacierse.'esté'cori sl bBhefiao .ds.dómicliisria para gárantizar efrferéctio a'saiud yasimIsñxi'éL.í'
áccssoa!sistema desáliia peira ofrecer ei.titójpr trataÍTii8rito opd!líinc}.'y,s'fep;édifiéb,y fri^or^ün'a tiérnpb:o's¡rt
de Sos.profesicínalés que is atendemos.en c-í programavtvirpiiis VíH de Boaoteen la EPS SaludTcíai

Rflcomenriar inne«:

Análisis:-VIH GDC C'3 d gno t d dt-sdfi nov'¡smbré/20l5, ' i'; "' : i-.
. Aniecedontes Pulrrionarc c n S uí5I -~',que .Rrecup^rsii de-forrnaIsiiíá. ... J .1.'' •'..•'X: .
'Cargavsralvit! <20cbpi w '43
•Carga viral vtii <20 t!ppias.. cd4:.a26. .^<3/01/2022, •- ^ .y , ' •
Carga Viral vm<70 copias, ca4;:34S,•30/07,'2022, - ; •

-Han:; : ; • • ..• z':,; -V '
; Atonoionmedica de programa y Laborntofíos para,ceafear eni.NORTH^WEST94,^Ai3í riótíe 94.-,23 piso.7/
• ¡giigl tnanqa rrwdibd cróaiico espaciíico en liisteria.eíinica^añtirrétrovíral;'i-' - :<V: • î " U-VT '•
• Sreservátívos 16. Control rada mes." ' ''f;:-- i.. i :•

Finalidad GcnsuHái.' ,NÓ APLÍCA : ' ^ , ' Causa Extema:
rTipilica ciscapi^cidad?; - No - • • .•'í í ' ; .y" ^
Resorte RÁM a Medicamento; Ño Rep Prób! ÁS00:a Dispositivo: No ^ ,. ?. •
Ac'ivarlicisa CovidIS ; No. •; yGeiierarGeft!fic!atíójsié!amÍ0níq:;No iJ'ftjis': t '

FofíriuiaoÍQri'NO POS en Linea n ¡ v '-M

?Forn?u¡o.!ecn»!ogiaNOPCjS:en!inea?;-Mo ' ;'No. de Rísscripciori;' • ' r i' t' •'?; '-«"'i •í; , ' .-Ti''

RECDNeilJÁCIONMEÓlCAMENTÓSA;.,.^
li-Se acstiaíiiía;»níscedí^te£farmacotócjlcps y.alérgiciss.. !
S- Ss revisa que no .hají inleracdonés yjo conííaindicaciones con los medicamsiitos que tonia a! usuario cori ia^ormuiacionactual
3-Ss registranloseartibios reafeados.alaforrriulaCíóFí.én la hístoííaclinica: ..... ,•
4.. Se ie explica al usuario su formulación vcambiosreaiiiados, reñerfl íjnlender y aceoíar • í : i .i.i' .

ygriférmedad' Béntíral';

DiaS'tíe ífeapácídad;s

DIAGNOSTICO: ' ;¡B24) ENSERMEOj® POS VSRÜS;Í3E LA ÍNIMÚr-iODEFÍCÍGNCIA HUMAtNiA SIN OTRA FSPECIFICAClOM ^ '
Tipo d« Dx:C0.^^fi!Rtów;)0 Rtpfe1IDO ^ ""Utóc de DrmR^lATiÜÜÑáDnTó —
CONDUCTAS:. . ' • . , , :

•i.REMi'SION y • - . ' ' í ~ . *

1.Til» UB Con Uta C nsjita«<tcTO P* COi^ífiüL POR'vIEDICO PROGRAMA VIRRCY (PROGRAMA DC INreCTOLOGIA VVyiR PLUS)
2. PRESCf^='CON ^IECIC/iME'>rOS

1. íCK.10:1U)-CaRBCNATO de calcio dSOOiVIGÍi-yíTAMINA D3TAEl ETi 600+200 MG'UI, No 30
• Pasi'ncw I TiblCi ( ; e!?!i ¿1 Hur 'c) per'C Dia(s; vis Oral

2 iCV D 10) TIAW'NA TABLE-^A O CAPSULA a'O MG \o 20

• Posotogla:-.!Tableta ísj cada.21 Hora(s) por 30 Oíafsí.vla'Oral

3. íGMO-SCO-GARBONATOOEíCAtCIO (1500 MG)-1VITAMINA03 TABLETA 600f400 MG/UI, He. 2Q . •
PcsDioga; 1 Tableta (si cada 24 Hcraís) por-3C Di8Ísi, Vio Oral - » ^ _

|y:CMD 30;-EFAV!RENZ/TENpF.OVíR DiSOPROXIL ítQ. A245?j!G)/EMTRICITABSNA TABLSTA'O TABLETA REGÜBlERTA 600^300^500 MG.'í^ió'
' Poioluyiu 1 (-1 caírf ?-> por iJO l-)ia{s). VíaOiai-USO.

[Tomar enlaNoche, tnisma tiara siompré, soíi e| s.stoniago vacio (r»ria li «ana 2 íirs griten), Toi nar con «bundafite agun fna o rcn tiltjloJ

a-.ACIOLuMRCREMÁ5%'l5a Nr. I.a: : ; • .ítk > ' ' '
Pob-Jlnoid lAcIcacioníesSradas Hora(s)oor30;l3la(s), víaTopicaieMerna) -

. '6. HIOROCOKilSONACREyA 1 %,1S 3, No 2 '

Pose.! gia:.1 Apl¡cacron{ss)cadí) Sá Hcfais)p.0f,3R,bía¡aj. visTopffia(8xíerna) : . - .. s ' ; • : '. • • • - -
; 7. HI.DPOXIDODE-Al.UMiNI04'Ar,NEb!0;SI»/lEf!r0NA(E0 A20n<800»70WG/5MJ SUSPENSION ORAt 4+44-0 4G?MU360 ML, No 2, -

Posok"ia On ii i- o s)taja 121 lorL(<=) por3D'D¡3|sX vía Oral-USO; DESPUES DE.DESAyUNO YALMUERZO"
3. O.RDEN DE PROCEDIMÍENTOS DlAaNQSTiCOS

i, Proce snlc ¡ 30) Pro.cedimiunto Miscsisneo PRESERVA1 lyos X UMOSIN DEFINIR

DIAGNÓSTICO:.

/
/

'4> /
7.4r;

[t^i6.2) TUBERCULOSIS DEtPUCMQ.N, SINMENCION DE CONFIRMACION B^^CTERIOLOGICA O HISTOLOGICA
Tipo.tíe.Dx:CGN,FiB,MADÜ KbPfc riüQ •.Gíasé de Dx:iNICfAL (CONSULTA^!?

V&í.



:KFf;cha-.y;Hora ds.Jmpfesión; viernes; tS-de naviembraídé-SOaa 12-.19 Piíl '
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vmocv soits

•• • " T • -• "Página,?"
Canil{!tól3'0.173SQ^íDpcÜméntó: eé:í^S6784'1í'^"''' ' '

DIAGNOSTICO: {F4 í.2)TRASTORNO >VilXTOOEANS!EDADY.DE'=RESION
-1 ipo de Dx:GONF!RMADO RfePETiOO ' Cisse do DxJNiClAL (CONSUL lA;
. DIAGNOSTICO; (Hlü/.) CONJUNTIVITIS CRONICA

npode DxSoÑFiRMADO REPEIiDO ] t!fíás7déDx;iNICU"J., ¡CONSULIA;
jihDÍAGWOSTICO: í::.,; {KS8.8) OlTOS sInoTomes ds colon irritable y los no especificados
Tipo de Dx:CONFIRMADO REPE riDO T™-• : aase.de,Dx;iNiCÍAHCONSUb;rA)
DIAGNOSTICO: - {L21.9) DERMAl !T]SSEB0RRE1CA, NOESPECIFICADA •

í iipD de DKCGNr-lRMADO'REPETIDO : •. i. •;C!ase üe Dx:iNtCi,C ÍCONSÜLTA) • • •

Victor Alfonso Roca Montíoia
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.Registro Píofssíonal. 80873645
Codigo InsmiiKoriat-2044000210

• •

jpSí .V-.í,:;'

. .

o'' ••

V.

;v:.

' Total págínásí'.impresas: 7

. >- • , ,

f '!!
I' 'I

:í:i



I'-

|:r
li..,

4/.1/23, 9:23 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-30681-J03-SECRE-APDP-^RECURSO* Untitiecl_comprGssed.pdf

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/11/2022 10:57

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cencloj.ramajudicial.gov.co>

De: Camilo pesca <pescacamilo(5)gmail.com>

Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 9:29 a. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

. <ventan¡lia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Untitled_compressed.pdf

Recurso de reposición Carlos Alberto Agudelo Aguillon
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y'lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
i'espondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

' contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


